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NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .
P a r ís  30 de Ju n io .

B oha de hoy. Cinco p o r  1 0 0 ,  117 f r . , Í5  céntimos.
Tres  i d . , 05 fr. , 10 c.
Fondos españoles:  d e ud a  a c t i v a ,  27^.
P a s i v a , 6y.

Ho y no Lemos recibido noticias algunas de Africa.
Ha vuel to a t ratarse del  nombramient o del mariscal  M o -  

litor para el mando de la colonia ; este r u m o r  era general  en 
la Cámara de los Pares.  Los dos periódicos minister iales  g u a r 
dan el mas pr of und o si lencio sobre este punto.

( L e  Commerce.')

Con mot ivo de ha b er  ar mado los revolucionar ios  de Y u 
catán un b u q ue  con la ba nder a naci ona l ,  ha de cl ar ado  el 
Gobierno mej icano á los agentes  diplomát icos  y  á los cónsu
les ext rangeros  en Méj ico que desconocía la bander a en aquel  
b u q u e ,  y que la desconocería igualmente en cuantos i legal -  
inente armasen los facciosos de aquel  de pa r t ame nt o  y  de c u a l 
quiera ot ro punto de la r ep úb l ic a ;  que por conseeuencia d e 
ben ser reputados y t ratados como piratas por los buques  de 
las potencias ami gas ,  y que  el Gobierno ponia desde luego á 
cubierto su responsabi l idad sobre todos los daños y perjuicios 
que los mencionados buques  puedan ocasionar al comercio e x -  
t rangero.  (AL)

Parece que  la demora que  ha habido en poner  en l ibe r t ad  
los hoques napol i tanos apresados por la mari na  inglesa babia 
producido en Ñapóles un efecto demasiado desagradabl e para 
que el Gobierno se baya creído dispensado de e xpl ica r  las 
causas en un ar t ícu l o publ icado el 17 de J u n i o  en la Gaceta 
del Gobierno.  H a b i e n d o  manifestado las noticias de M al t a  
que todos los buques  ca pt ur ados  habían sido puestos en l i 
bertad , omit i remos publ icar  este a r t í c u l o ,  de l  que sin e m 
bargo ext ractamos esta frase:  " L a  medi aci ón,  según las ú l t i 
mas noticias que  se han r e c i b i d o ,  progresa de un modo satis
factorio. ”

Corno qui era  que s ea ,  leemos lo q u e  sigue en una carta 
de Ná pol es ,  fecha 16 ,  que cita la Gaceta de A ugsbiir go \

Los azufres se a g l o me ra n ,  á pesar de las contestaciones que 
se han suscitado ent re  nuestro Gobierno y el gabinete  de San 
James ,  porque los propietar ios  de las minas no pue den  sus
pender enterament e las labores.  E u t r e t an t o  las circunstancias  
no les permi ten ni ve nde r  ni e x p o r t a r  sus p r o du c to s ,  y la 
compañía por  su par te  ha suspendido todas sus operaciones.

P or  otra par te  escriben de L ior na  con fecha de 22 de J u 
nio lo siguiente:

Las cartas q ue  acabamos de recib i r  de Roma nos comu
nican una mala noticia.  Acaba de ser ar res tado en esta c a p i 
tal y conducido al casti l lo de San Angel ó á los encierros de 
los acusados por delitos polít icos nuestro compatr iota  M r .  
Mayer .  Este  a r r es t o ,  que ha dado márgen á di ferentes  r u m o -  
Tes, ha causado aquí  la ma yor  impresión por que Mr .  M a y e r  
estaba quer i do de todo el mundo como uno de los mejores 
ciudadanos y uno de los que mas han prot eg i do los e s t a b l e 
cimientos de asilo y las inst i tuciones fi lantrópicas de la Tos -  
cana.

Tampoco son propias para  t ranqu i l i zar  los ánimos las no
ticias que se reciben de Nápoles :  el pueblo empieza final
mente á echar  de ver  que la resistencia del I tey no ha p r o 
ducido efecto alguno.  Ha bl ába se  s iempre de otro viaje del  
Rey F e rn a nd o á Sici l ia ,  donde la presencia de fuerzas n u m e 
rosas y de comisiones mi l i tares no hart podido co mpr imi r  e n 
teramente los robos en los campos.  ( A L )

Habíase anunciado que el P r ínc i pe  de J o in vi l le  debía sa
lir hoy de Par ís  con dest ino á Santa E le na .  Ahor a se sabe 
que el Pr ínci pe  no s a l d r á  de Ne u i l l y  hasta el j ueves  en la 
tarde. Esta ma ñana  ha sal ido de palacio un f ur gón pa ra  
Tolon.

•a- .El M em orial de Pau  anunci a que el Sr .  general  B e r-  
jtoawl prolonga su residencia en E au x- B o n n e s  en v i r t u d  de 
la noticia que se le lia comunicado por  telégrafo an unci án
dole qqe la sal ida,  $e la fragata la - fie lte-P ou le  p ar a  Santa 
Elena se d i i er i a  aun p or  a l gún  t iempo.  (AL)

CORTES.

SE N A D O .
P R E S ID E N C IA  D EL  SR.  CONDE D E  F O N TA O .

Sesión del dia  8 de Ju lio .

Abi er ta  á la u n a ,  se lee y ap rue ba  el acta de la sesión 
anter ior .

El  Sr.  Mi ni s t ro  de Gracia y Jus t ic i a remit ia al Senado 
con fecha de a y e r  uno de los originales de la ley sancionada 
por S. M.  en Barcelona con fecha 2 del corr iente  para a u 
tor izar  al Gobierno á fin de formar  un t ra t ado de comercio 
con la subl ime Pue rt a .

Leida la minuta de dicho pr oyect o,  el Sr.  Pr es iden t e  ma
nifiesta que  quedaba publ icada como ley y se archivar ía .

Se procedió á la órden del  dia , y leída una enmienda 
del  Sr.  Gómez Becerra  al ar t .  2? ,  después de a p o ya r l a  l ige
ramente,  la retiró.

Se leyó el ar t í cu lo  3?
Pi di e ro n la pa labr a  en cont ra  los Srcs.  Ondovi l la  y P u -  

ñon rostro.
El  Sr.  O N D Ó V T L L A  r uega al Gobi er no q u e  en las m e 

didas  que  tome para e j ecut ar  esta ley dist inga los casos en 
que no hay obligación precisa de c u mp l i r  las memor ias ,  f u n 
daciones y aniversar ias  en puntos de te r mi nados  de aquel los  
de los cuales resul ta a lgún beneficio ó favor  á los habi tantes  
de una local idad de que no se les debe pr i va r .

E! Sr.  conde de P U Ñ O N R O S T R O  , en un br eve  discur
so que no nos permit ió oir dis t intamente la poca voz de S. S . , 
presenta algunos casos en que pueden oc ur r i r  dificul tades l le
vando á efecto lo que se dispone en el a r t íc u lo ,  y para p r o 
b a r  esto se lee á su peticiofv tu?a. c láusu l a que  contenia una 
fundación piadosa del año 1461.

El  Sr .  Minis t ro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  contesta q ue  
las cargas de que  se t ra ta  se cumpl i r án  en las parroquias  con 
rel igiosidad y del modo mas conveniente á la ut i l idad p ú b l i 
ca ,  proporcionando al mismo t iempo una subsistencia mas d e
corosa y  mas amplia á los párrocos;  y añade respecto á los 
inconvenientes  que  en algunos casos podrán o c u rr i r  que c u a n 
do se toman medidas  generales  es necesario res ignarse con 
e l l a s ,  pues no hay ot ro remedio.

El  Sr .  d u q u e  de F R I A S  dice que las cargas  de las m e 
mor ias ,  obras pias £fc. de que habla el ar t í cu l o no están c u
biertas ,  por qu e h o j  las cobra la amort ización , de manera que 
la amort ización se lia vue l to  cura,  sucediendo cuando se qui ere  
rec lamar  y s uj etar la  al juicio ordinar io ,  que dice la amor t i za 
ción : " n o  señor,  soy hacienda públ ica y debo tener  fuero p r i 
vi legiado” , de manera que la amort ización á la vez se ha hecho 
frai le y se ha hecho hacienda públ ica.

Por  úl t i mo dice que conoce que  ent re  no pagar  la a m o r
tización ninguna c a r g a ,  y el que se paguen algunas  f u n d a 
ciones de las p a rr o q u i a s ,  hay alguna d i f e r en c ia ,  y que por 
esto y por la urgenci a con que se discute habrá  que  pasar por  
el ar t ículo.

Puesto en seguida á votación q ue d a  aprobado.
Se lee el ar t .  4?
El  Sr .  S A N  M I G U E L  le impugna por  dos razones ;  por 

considerar le  innecesario e i n ú t i l ,  y porque en vuel ve  una idea 
con la cual  no está conforme , que es la de confi rmar  la su
presión absoluta del d i ezmo,  creando asi un obstáculo para si 
en adelante  se juzgase oport uno su restablecimiento.

E l  Sr .  conde de O F A L I A :  Antes de contestar  á las o b 
servaciones que acaba de hacer  el Sr.  San Mi gue l  sobre el 
art .  4 ? ,  creo d eber  manifesfár  en que sent ido lo he volado yo 
en la comisión de que soy indi v i d u o , y estoy pronto á votarlo 
en el Sen ado;  porque en r eal idad encuent ro en su contexto 
a lguna o s c u r i d a d ; pero considero q ue  por  el art .  6? del p r o 
y e ct o ,  está el Gobierno autor izado para a c l a r a r  aquel lo  que 
pueda of recer  dudas  al t iempo de la e j ecuci ón,  bien que con 
la obligación de d a r  cuenta á las Cortes  én su próxima r eu
nión de todo a que l lo  que no sea pur ament e  reglamentar io.

E n  este art .  4? se designan t res  objetos para los que  ha de 
resul tar  a lgún vacío en consecuencia de la supresión del diez
mo , y  son:  1? la Hacienda nacional : 2? los establecimientos 
públ icos ,  y 3? los part ícipes legos; dándose cjaramente.á enten
de r  q ue  para l lenar los del modo posible habrá que imponer  al 
gun a cont r ibución ó recargo.  Esto yo lo comprendo perfec ta
ment e;  pero lo que me ofrece alguna duda eseórño el 4 por 100 
sobre los frutos de la t ierra  que se impone por esta ley á la pro
piedad t er r i tor ia l  y á la industr ia agrícola se ha de t raer  á co
lación y á compensación ep la bont r íbucioh q u e  se imponga 
para los dichos tres objetos expí í r i t ameh te  marcados  en el a r 
t ículo 4? Si ademas de estos tres objetos se añadiese ot io 
cuar to diciendo " y  también pára la manut enci ón del  clero J? 
lo eb mpr ende t i a  yo igualmente,;  pero no estar ía conforme con 
ella porque entonces cj í iéma deci r  'que para todos  los obj e
tos á que  estaba dest inado el total  del  d i ezmo se había de 
atender ahora por m edio de ana contribución , siu mas d ife

rencia que  la de que la agr i cul tura  podría pagar  en f rutos 
hasta donde alcanzase el 4 por 100 de ellos.

Esto seria entonces,  según mi modo de e n t e n d e r ,  h aber  
desgravado en t eramente á la propiedad terr i tor ial  y á la in
dustr ia agrícola del todo de la prestación decimal , que ha 
satisfecho por siglos, y dejar la en un todo asimilada á los pr e
dios urbanos y á las demás industr ias que hasta ahora no ha
bían tenido semejante carga.  Yo creo conveniente  y p r ov e
choso para el bien públ ico que se al ivie á la agr i cul tur a de 
t ies quintos ó aunque sea de dos tercios de su ant igua pr es 
tación decimal ; pero creo también que seria injusto y pe r j ud i 
cial á los demas cont r ibuyentes  el que se desgrave del todo 
a la propiedad ter r i tor ia l .  Las t ierras sujetas al diezmo,  que  
eran la mayor  parte de las del r e i no ,  se han vendido y a r 
rendado siempre por  un precio bastante inferior  al de las 
que por pi ivi lcgio ó costumbre estaban exentas  de diezmo 
a unque  todas fuesen de igual cal idad y Ja separase solo una 
estrecha linde.  Ej empl o  palpable  de esto t imemos en la vega 
de G añada , donde las t ier ras  del soto de Roma que no pa
gaban diezmo , se a r r end aba n por una tercera parte mas que  
las que l indaban con el las;  pero estaban sujetas á la pr es t a
ción decimal.

Conceptúo pues que es m u y  bastante l i be r t a r  de tres 
quintos ó de dos tercios á la propiedad ter r i t or ia l ;  y que  el  
resto ó los otros dos quintos que se han conceptuado necesa
rios para el mantenimiento del c lero y decoro del cul to sub
sista impuesto sobre la pr opi edad como una carga real , ane
ja al suelo mient ras  no se qui ta ó r e d i m e ,  ó sean objeto de 
una transacción ó ajuste alzado con los dueños de las t ier ras  
como suele pr ac t icarse en Ingl at er ra .

Po r  estas consideraciones tal vez no se habla en el ar t .  4?
mpo ner  cont r ibución mas que para l lenar  o l io  vacío que 

el de la Hacienda nacional , establecimientos públicos e i ndem
nización de  los part ícipes legos.

P e ro  si del  4 por 100 de ios frutos de la t ierra dest inado 
á la manutención del culto y clero resultase un sobrante ,  co
mo yo lo c r eo ,  pagándose con rel igiosidad (pues el clero siem
pre  ha ca lculado que  un 30 ó un 33 por  100 era lo que p e r 
cibía para sí de la prestación d e c i m a l )  entonces seria muy 
claro y también muy jus to que aquel  excedente debia cola
cionarse y tenerse en cuenta para la cont r ibución en que van 
á subrogarse los derechos  de la Hacienda y demas que pa r
t icipaban del diezmo. En  este sentido he entendido yo el a r 
t ículo 4? que nos oc up a ,  y por eso no he dudado en a p r o b a r 
lo en la comisión,  ni en votar lo en el Senado.

Contesto ahora á las dos observaciones del Sr.  S. Mi gue l .
Du da  S. S. que la supresión del  diezmo sea hasta ahora 

nn hecho consumado,  porque en todo ó en par te  se ha ido pí o-  
r ogando de año en a ñ o ,  y aun por esta ley se conserva su t i 
po pr i mi t ivo ,  aunque reducido á dos quintos de el;  pero sír
vase S. S. ref lexionar que en este proyecto se parte va de la 
base de la supr es i ón ,  y se conservan solo los dos qui nt os ,  no 
precisamente como continuación de la prestación antigua,  sino 
como una carga real á las t ierras  para la manutención del cu l 
to y clero , con cuya obligación se a dqui r i er on de siglo en 
s iglo,  y para los otros quintos* que pertenecían al tesoro y 
part ic ipes  se hace una subrogación imponiendo lo i ndi ipen-  

1 sable de modo que  no gr ave  exclus ivamente á Ja ag r i cu l t ur a ,  
tan necesi tada de al ivio ent re  nosolros.

Observa  también el Sr.  San Miguel  que lo que se c o n 
t iene en este ar t ículo es meramente  el anuncio de una ley de 
f u t u r o ,  lo que hubiera podido omitiese por que no es l legado 
el caso de t ra tar  sobre la contr ibución que se menciona ; p e
ro yo contestare á S. S. que se habla también en el ar t ículo 
del déficit ó vacío que va á r esul tar  en el tesoro y demas:  Jo 
cual  será pronto un hecho consumado después que se sancio
ne ( sta ley ; y no podemos ignorar  que en ot ro lugar  se está 
ya discut iendo sobre el modo de l l enar  aquel  vacío.

E l  Sr.  D I E Z  D E  T E J  E D A  presen la varias observacio
nes , á que  contesta

E l  Sr.  conde de O F A L I A :  H e  pedido la palabra como 
individuo de la comisión:  1? para  contestar  á una p r e gu n ta  
qgie acaba de hacer  el Sr. T e j e d a ;  y segundo para i m p u g n a r  
la exageración de un pr incipio que yo admito hasta c i er t o 
punt o,  pero no hasta el ex t r emo q ue  S*. S. lo ha l levado.

Pr egu nt a  el Sr.  T e j e d a :  en el caso de que so admi ta  en 
compensación para  la cont r ibución que se anuncia el todo ó 
par te  del  4 por 100 de los frutos que por de pronto debe pa
gar  la a g r ic u l t u r a  d i rec tamente , ¿á  quien se hará este a b o 
n o ,  hl d ue ño  d é l a  t ier ra  ó al colono? Respues ta  muy sen
c i l l a ,  á aquel  que haya pagado los dos quintos del diezmo.  
¿ Y  quien paga y ha pagado s iempre el diezmo ó la pa r t e  a l í 
cuota de di ? ¿ De que elementos se compone la prestación de
cimal ? De dos :  de l o q u e  el p r opi etar io  deja de percibi r  por  
razón de la carga que tiene sobre sí su t er reno ,  y del capi tal  
que  anual ment e tiene que i nve rt i r  el colono para el c ul t i vo  
y para la recolección de los f rutos:  por consiguiente en t re  
ambos se.córtvpartiria la compensación por la na tura leza de 
las cdsas que buscan s i empre  su nivel  a unque  nadie i u t e r ve n 
ga  p a r a d l o .  > • u

El  principio exager ado que  ha sentado el Sr.  T e j e d * ,  y  
y ó no admito sino basta cier to p u a l o ,  es e l  s i g u i e n t e



Yo he dicho en mi discurso que el 4 por 100 (6 el 3 que 
yo creo que en su dia bastará para el mantenimiento del cul
to y clero) que se impone por esta ley sobre la propiedad de 
las tierras y la agricultura, no creo que debe traerse á cola
ción en la otra contribución que se ha de repartir, porque 
considero'aquella prestación para el culto y clero como carga 
de la tierra y como carga real , y la nación no está en esta
do de nacer una completa condonación en favor de las pro
piedades antes gravadas con el diezmo.

Pero el Sr. Tejeda á mi parecer exagerando dice: ¿las seis 
partes ó tres quintos del diezmo que ya no se han de exigir 
esta ti en el mismo caso? ^Por que los dos quintos para el cle
ro? Pero S. S. no ha rcllexicnado que las seis parles que no 
g(* exigen ya en forma de prestación decimal no eran pertene
cientes á la manutención del culto y clero, sino del tesoro y 
de los establecimientos públicos y partícipes, y el Gobierno 
puede y debe hallar olio medio justo mas beneficioso para la 
agricultura y mas equitativo para llenar este vacío compar
tiendo mas el gravámen y no dejándolo pesar exclusivamente 
sobre la agricultura , pero indemnizando por deconíando a 
los partícipes legos, pues lo contrario seria una solemne in
justicia.

Aliviada la agricultura de los dos tercios ó tres quintos 
de la prestación decimal, los costos del culto serán menores, 
y los cereales podrán venderse á menos precio con beneficio 
de la clase trabajadora e industriosa. Podremos también mas 
fácilmente extraer el sobrante de nuestras cosechas á los mer
cados extrangeros, y con especialidad al de las dos importan
tes islas de Cuba y Puerto-Rico, donde son para nosotros en 
el comercio de harinas, rivales poderosos los Estados Uni
dos. Se dirá que esta rivalidad puede contra restarse imponien
do fuertes derechos á la importación de las harinas extrange- 
ras en aquellas islas. Pero el aumento de los derechos de adua
na tiene sus límites, de los cuales no se puede exceder sin que 
en seguida se presente el contrabando á hacer su oficio. Lo 
esencia! es que los frutos nacionales se puedan olrecer á pre
cios mas cómodos, ó que puedan nivelarse con los extrange
ros con un moderado derecho de protección.

Admito pues el principio del Sr. Tejeda en cuanto á que 
subsista sobre la propiedad de las tierras una moderada pres
tación asimilada al diezmo para la precisa decente manuten
ción del clero y culto, considerándola como carga reai de las 
mismas tierras, mientras no se redima ó transija sobre ella; 
pero no en que los otros tres quintos de la prestación deci
mal queden gravando exclusivamente á la agí ¡cultura.

Se lee la adición del Sr. Diez Tejeda y el Senado no la 
toma en consideración.

Se lee el art. 5?
El Sr. marques de VILUMA se opone á este artículo 

porque por él se recarga á los pueblos que están mas grava
dos en la presente ley , pues que esta contribución es una
carga, consecuencia precisa de las leyes que no están hechas
con conocimiento profundo de las circunstancias del país para 
que se hacen.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No creo 
que se trate de lo que ha manifestado el Sr. marques de Vi-
lutna ; pero ha dicho S. S. que estos productos eran una
carga. Precisamente esta es la contribución auómala , que 
sin ser carga da productos, por lo mismo que es antigua; y 
lo admirable es que desde su institución rio ha faltado, 
no teniendo alguna coacción; pero no ha faltado, señores, 
porque tiene por principio la piedad de los fieles; y contando 
con ella el Gobierno y con la piedad y beneficencia del San
to Padre que irá prorogando la autorizaciou , cree que es un 
recurso para las menjas, y por creerlo asi espera que lo vo
tará el Sr. marques de Viluma.

Puesto á votación el artículo es aprobado.
Se lee una adición al art. G? del Sr. M acia-Lleopart, en 

la que se decía: "La presente ley es provisional é interina,” 
y apoyada brevemente por su autor manifestando que su ob
jeto era la mayor claridad de la ley, se puso á votación, y 
fue desechada, siendo aprobado en seguida el art, 6?

El Sr. PRESIDENTE manifiesta que no habiendo núme
ro suficiente no se podía proceder á su votación definitiva, y 
eerró la sesión á las cuatro menos cuarto , anunciando antes 
t i  siguiente

Orden del dia para la sesión pública de! jueves 9 de Jli
tio de ÍG10.

Discusión del dictamen de la comisión mixta nombrada 
para cumplir en todas sus partes la ley de 21 de Mayo de 
1033, por la cual quedó extinguida la biblioteca denomina
da de !ns Cortes.

Id. d ?i proyecto de ley sobre abono de haberes y suminis
tros á los cuerpos ó compañías sueltas de Milicia nacional 
movilizada ó partidas creadas por las diputaciones provin
ciales.

Id. del concerniente á la derogación del decreto expedi
do en 33 de Mayo de 1823 por la'intrusa Regencia de Espa
ña, y restablecimiento de los expedidos por las Cortes en 
favor del general Zayas y otros.

Id. de la proposición de ley para que no se apremie al 
pago de las cargas hipotecarias de los diezmos á los partíci
pes legos, mientras esten despojados de ellos ó no se les in
demnice competentemente.

El Presidente recomienda á los Sres. Senadores la pun
tual asistencia á esta sesión, á fin de que pueda procederse 
en ella á la votación por escrutinio secreto de la totalidad de 
los proyectos de ley que aun carecen de este requisito.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTUEIZ.

Sesión del dia 8 de Julio.

Se abre á la tina y cuarto.
Se i ce el acta de la anterior y queda aprobada.
Queda publicada como ley y se acuerda archivar la ra

tificación del tratado de comercio con. la sublime Puerta que 
remite el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. Ministro de HACIENDA lee un proyecto de ley

sobre 'indemnización á los partícipes legos, el cual pasa á las 
secciones.

Se lee el dictamen de la comisión de Actas en que opina 
que el Sr. Alvarez ha podido legalmente ser elegido Di
putado.

El Sr. PERPIÑA dice que este dictamen es muy ambi
guo, y que la comisión no debia decir si el Sr. Alvarez ha 
podido ser elegido Diputado , sino si puede entrar en el 
Congreso.

Él Sr. BENAVIDES contesta que contra el Sr. Alvarez 
se proveyó auto de arresto, y que habiendo en la ley electo
ral un artículo que dice que no puede ser elegido Diputado 
aquel ciudadano contra el que haya recaído auto de prisión, 
la cuestión que á la comisión se presentaba era si es lo mis
mo auto de arresto que auto de prisión, y esta cuestión es la 
que juzga la comisión.

Deshechas algunas equivocaciones por los Sres. Perpiñá y 
Benavides se procede á la votación y queda aprobado el dic
tamen.

Entran á jurar dos Sres. Diputados.
Se lee el diclámeu de la comisión mixta sobre arreglo de 

la biblioteca de las Cortes.
El Sr. BENAVIDES: Solicito por unos instantes la aten

ción del Congreso: en el año 38 por una ley se estableció la 
biblioteca llamada de Cortes y se nombró una comisión para 
el arreglo de ella: los trabajes de que esta estaba encargada 
eran muy largos, pues tuvo que hacerse cargode 149 volúme
nes que contenia: fue necesario también hacerse cargo de un 
sin número de volúmenes de la biblioteca del ex-Infante D. Car
los. De estos había un índice y puede por lo tanto hacerse 
cargo al bibliotecario. En la biblioteca de Monserrat exislia 
también un índice por el cual la comisión hizo cargo al bi
bliotecario Sr. Gallardo de todos los manuscritos que tenia en 
ella; pero al llegar al núm. 53 se notó la falta de algunos 
manuscritos.

La comisión hizo reconvenciones como debia al Sr. Gallar
do, y este contestó lo que se advierte en un oficio que obra 
en el expediente, reducido á decir que no existiendo al 1 i, se 
los habrían robado. Escrupulosamente registradas las cerra
duras y puertas , no se encontró fractura de ninguna especie; 
la comisión por tanto, á pesar de ser este un asunto desagra
dable, determinó ponerlo en conocimiento del Congreso y pre
sentarlo como parte de su dictamen para que si el Congreso 
y el Senado lo tuviesen á bien , pase copia al Gobierno de 
lo que resulta en este particular para que lome las provi
dencias oportunas, porque esto tiene visos de sustracción de 
suyo escandalosa por haberse ejecutado dentro del mismo 
Congreso.

Pero ademas de esta parte dei dictámen la comisión pre
senta desde luego otra que es una especie de bilí de indem
nidad que tiene que pedir á las Cortes. Esta comisión, disuel
tas las Cortes del año 38 en,i? de Junio de 39, continuó sus 
trabajos autorizada para ello por las mismas: se encontraba 
lo comisión encargada de una porción de volúmenes de que 
era responsable , y en este estado de cosas creyó que debia 
continuar hasta que pudiese entregar a las Cortes este depó
sito. Se disolvieron aquellas Cortes, y durante la legislatura 
siguiente, que no fue sino de dos meses, no pudo la comisión 
dar cuenta de sus trabajos. Vueltas á disol ver las Cortes y con
vocadas otras, ya para este tiempo ha podido presentar la 
comisión los índices y tener'perfectamente instruido el expe
diente.

Esto es cuanto tenia que decir al Congreso.
Piden la palabra en contra de este dictamen los Sres. Qui- 

jana y Arguelles.
Se suspende esta discusión.
Se procede á la continuación de la que ayer quedó pen

diente sobre la contribución extraordinaria de guerra.
Se lee una enmienda al párraío i? del art. 22 , firmada 

por el Sr. Aillon, que dice asi:
Art. 22. Se admitirá á las provincias, pueblos y contri

buyentes en pago de sus cuotas los documentos justificativos 
que presenten , según las reglas que el GÍbierno dicte, de lo 
que hayan satisfecho para la dotación del culto y clero y an
ticipaciones de suministros para las atenciones de la guerra.

Apoyada por su autor,
El Sr. PUCHE dice que cuando se discutió la enmienda

de los Sres. Barata y Perpiñá manifestó que la comisión no
había repartido 189 millones, sino 250, compuestos de tres 
cupos, el 1? de 130 millones, que se reparte á la agricultu
ra: el 2? de 70 millones, que se presuponía habia de produ
cir el 4 por 100 en frutos, y el 3V de 50 que se imponen al
comercio: que por lo tanto habiendo resuelto el Congreso que 
se repartan los 150 millones á la riqueza territorial, en este 
acuerdo está resuelto qu*1 en esos 139 millones hay una ver
dadera compensación de los 70 que se presuponen paga la 
agricultura.

El Sr. Ministro de TI ACIENDA: Dice el Sr. Aillon que 
se abone en pago de la contribución extraordinaria lo que los 
pueblos hayan satisfecho por la contribución del culto y cle
ro; pues bien, esta contribución es para cubrir las obligacio
nes del tesoro; ¿y son obligaciones del tesoro los gastos de 
culto y clero? ¿Lo Jian sido? No; por consiguiente no se de
be abonar por el tesoro en esta contribución lo que los pue
blos hayan pagado por la de culto y clero, á no pretender 
(fue las obligaciones y gastos del culto y clero sean compren
didos en el presupuesto general del Estado.

El Sr. PUCHE: Diré una sola palabra para que el Con
greso tome conocimiento de lo que hay en el asunto. Cuando 
la comisión dice que no admite la enmienda del Sr. Aillon en 
cuanto á que se reciba en pago de esta contribución el pro
ducto del 4 por 199. que debe pagar la agricultura por la 
del culto y clero, de ninguna manera resuelve la cuestión ele 
que se admitan o. no todas las demás anticipaciones que por 
razón del diezmo se hayan hecho en los años anteriores.

Puesta á votación la enmienda no se toma en conside
ración.

Se leen dos adiciones del Sr. Gil á los dos párrafos del 
art. 22, las cuales dicen asi:

1* Pido que al final del párrafo 1? del art. 22 se añada 
"y los derechos y arbitrios que en las provincias se hayan im
puesto con aprobación de las respectivas autoridades, desti
nados exclusivamente á las atenciones de la guerra , ademas 
de las contribuciones ordinarias y extraordinarias que están 
obligadps á satisfacer.”

2* Pidp que en el párrafo 2? del art. 22, en lugar de

; las palabras "dentro de una misma provincia” , se ponga "en 
cualquiera de las provincias de la Península e islas adya
centes.”

Apoyada la primera adición por su autor,
El Sr. BARBA dijo que la comisión no podía admitirla, 

porque si las atenciones de que hablaba el Sr. Gil eran las 
generales de la guerra , esto estaba bastante especificado en 
el artículo; y si no eran las atenciones generales, la comisión 
no podía admitir en pago de esta contribución los arbitrios 
que en los pueblos por ínteres puramente local se hayan im
puesto.

El Sr. GIL: No hablo de los gastos particulares de los 
pueblos, sino de aquellos que se han visto precisados á hacer 
con conocimiento, aprobación y aun mandato de las autori
dades.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Es hasta cierto punto 
admirable que el Sr. Gil, Diputado en las Cortes constitu
yentes, no tenga presente que por ellas se autorizó á las di
putaciones provinciales para que de acuerdo con los coman
dantes generales levantasen fuerza y estableciesen arbitrios 
de todas clases. La autorización dice asi (J,a lee')\ y no ha si
do solo en Cataluña donde se han establecido; lo ha sido en 
otras muchas provincias, y parle de estos abonos con mas ó 
menos razón se ha admitido en pago de la contribución ex
traordinaria de guerra. Ademas las diputaciones provincia
les ¿están obligadas por la presente ley á rendir cuentas al 
Gobierno? Ni las han rendido ni las rinden. En cuanto a la 
enmienda presentada por el Sr. Gil , ella ó pone en la pre
cisión al Gobierno de hacer abonos indebidos, ó si no es mas 
que para los que deben hacerse, está para ellos bastante ex
plícito el artículo.

El Sr. GIL: El decreto de las Cortes constituyentes que 
el Sr. Ministro ha tenido la bondad de leerme se dirige á 
crear fuerza , no á cubrir el presupuesto general del ejército.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El decreto que he ci
tado tiene por objeto levantar fuerza, pero no se opone á 
que los productos de esos arbitrios se unan á los de las demas 
rentas públicas para atender á las obligaciones de la guerra.

A petición del Sr. Aillon se leen varios artículos de la 
ley de 3 de Febrero de 1823.

Puesta á votación la primera adición no se toma en con
sideración.

Apoyada por el Sr. Gil la segunda,
El Sr. YAÑE dice que la comisión no puede admitirla, 

porque si en pago de esta contribución se admitiesen á los 
pueblos todas las anticipaciones que han hecho, el producto 
de la contribución seria nulo, y porque con la trasmisión de 
los créditos de unas provincias á otras era muy fácil la fal
sificación en razón de que pueden ser desconocidas las firmas, 
y en partes lejanas pasar por verdadero un crédito falso.

Puesta á votación esta segunda enmienda , no se toma en 
consideración.

Se lee una enmienda del Sr. Escudero, que dice asi: 
Pido que después de las palabras "hacienda militar” se 

añadan las siguientes: "También se admitirá á las provincias, 
pueblos y contribuyentes el valor del medio diezmo y primi
cia del año 38, los billetes del tesoro procedentes del présta
mo de 209 millones que no se hayan amortizado todavía, las 
cantidades exhibidas por las diputaciones á los comandantes 
para la continuación de la guerra, y el importe al precio del 
contrato de los carros y acémilas suministradas para el servi
cio de las brigadas de operaciones y sitios de plazas.” 

Apoyada por su autor , dijo
El Sr. Ministro de HACIENDA : El Sr. Escudero ha re

conocido que el abono del medio diezmo está dispuesto en la 
ley de 30 de Junio de 1838. Asi que, de admitirse la enmien
da de S. S. no seria mas que repetir lo mandado, y en ese ca
so es superfina , y hasta cierto punto ofensivo al Gobierno. 
Por consiguiente, no habiendo habido hasta ahora cosa en 
contrario, no hallo necesidad de que se admita esa enmienda. 
Está ya mandado que ese medio diezmo se abone Ven pago de 
la contribución hasta fin de 1839, y en la mayor parte de 
los pueblos se ha abonado y se está abonando. Asi, no se for- 
me idea de injusticia contra el Gobierno, y se crea que ha 
de abonar ese medio diezmo á unas provincias y á otras no, 
pues no puede menos de cumplir lo que previene el art. 4? 
de la ley de 30 de Junio, que dice asi (/¿yo):

En cuanto á la segunda observación del Sr. Escudero so
bre los pagarés de la anticipación de los 200 millones, la ma
yor parte de estos son recibidos en pago de la contribución 
extraordinaria de guerra; y si bien ha fiabido algunos entot- 
pecirnieritos , estos desaparecerán brevemente porque el Go
bierno se ocupa de ello.

Respecto á la tercera observación , habiéndose dicho que 
se admitan las anticipaciones, las que S. S. manifiesta se ha
llan en el mismo caso, y no debe haber dudas en cuanto ál 
sentido del artículo.

Acerca de lo que S. S. ha expresado úll¡martiente, la au
toridad civil, no tiene dificultad en admitir en pago de ha 
contribución los documentos que se presenten. Creo por lo 
tanto que la enmienda no contiene mas que una repetición 
de las disposiciones que están dadas y se hallan vigentes, y 
en ese caso yo entiendo que no debe ser admitida.

El Sr. Escudero retiró la enmienda.
Fue retirada la enmienda de los Sres. Cabello y Sancho. 
Se leyó el art. 22 que dice asi:

Art. 22. Se admitirán á las provincias, pueblos, contri
buyentes, corporaciones ó establecimientos especiales en pago 
de sus cuotas los documentos justificativos que presenten de 
anticipaciones y suministros hechos para<atenciones de la guer
ra , liquidado y formalizado su importe por las oficinas de lír 
Hacienda militar. - '

Estos documentos después de liquidados serán trásferiblés 
para en pago de esta contribución extraordinaria á favor de 
otros pueblos y contribuyentes dentro de una misma pro
vincia. :

El Sr. MEDRANO se opone al artículo ¿ porque én su 
entender cree que está'concebido en términos vagos é inde
terminados, por lo cual dice' que no podrán menos delofrécerr 
se algunas dudas. . , •

Hace ver, para demostrarlo, que-en su provincia se hizo 
un reparto en tiempo que mandaba en la Mancha el Sr.'ge
neral Narvaez para levantar cu; tro compañías de escopete
ros, y duda si esos gastos se tendrán en cuenta en pafgO,Tdfe 
lá contribución, por todo lo cual desea que sé'áclafe él ar
tículo , para que no puedan suscitarse dudas en los pueblos,



se eviten reclamaciones que no podría menos de haber si 
ei art í cu lo  fuese aprobado de la manera vaga en que está
c o n c e b i d o .  *

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Dos puntos ha tocado el 
Sr. Medrano : el primero ha sido relativo á un reparto hecho 
en su provincia para levantar ciertas compañías. No puedo 
en el momento explicar aqui lo que pueda haber; pero desde 
] „ ej 0 nie atrevo á decir que no es la provincia de Ciudad- 
Real la única que ha tenido que hacer ese reparto, pues la 
de Burgos, la de Santander y otras varias han tenido que ha
cerlo, y  están mantenidos por medio de repartos batallones 
enteros. Las de Badajoz y  Cáceres han hecho lo mismo» pues 
esas son cargas que se han impuesto las provincias en su fa
vor por efecto de la guerra y para su defensa.

Para probar que el artículo es vago é indetermido supo
ne S. S. que se hace una prevención, con la cual se anula lo 
dispuesto en Marzo de 1838 en alivio de ios pueblos.

Debe tener entendido S. S. que no se han hecho abonos 
en las oficinas de Rentas , porque en estas solo pueden exi
girse cartas de pago, pues es necesario que las mismas sepan 
á quien se han de cargar esas cartas de pago. Las oficinas 
no pueden hacer abonos sin los documentos de la pagaduría; 
el abono se continuará haciendo por quien corresponde, y  la 
única novedad que se hace es, que se manda á los pueblos 
obtener las certificaciones de la capital de provincia.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión para 
votar algunas leves.

Fueron aprobadas las leyes siguientes:
1? Autorizando al Gobierno para la imposición de varios 

arbitrios sobre el muelle de Puerto Real.
2? Autorizando al Gobierno para que oyendo á las dipu

taciones provinciales lleve á efecto el proyecto de construc
ción de caminos, aprobando los arbitrios que considere arre
glados.

3* Sobre extinción de ciertas cargas procedentes del de
recho de patronato.

4* Sobre establecimiento de un impuesto para la construc
ción de un camino desde Briviesca á Cornudilla.

5* Autorizando al Gobierno para la reparación del mue
lle de Porta l , en Jerez de la Frontera.

Sobre el modo de satisfacer en metálico las propieda
des de bienes nacionales en equivalencia de efectos de la deu
da pública.

7? Sobre concesión de pensiones á varias viudas de jueces 
de primera instancia. // .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión pendiente.
El Sr. Y A N E Z  dice que ningún ataque directo ha hecho 

al artículo el Sr. Medrano, y que únicamente se ha limitado 
á manifestar que esta concebido en términos demasiado vagos; 
pero que esto que echa de ver S. S. ha sido porque la comi
sión ha tenido por objeto el que se abone toda clase de anti
cipaciones, pues lo encuentra demasiado justo.

Que habiéndose limitado el Sr. Medrano mas bien á lla
mar la atención del Gobierno sobre alguna clase de anticipa
ciones, se une también S. S. al Sr. Medrano para rogar al 
Gobierno de S. M. que tenga en cuenta los gastos que ha he
cho la provincia de L u go ,  á la cual representa; gastos que ha 
tenido necesariamente que hacer para construir una muralla 
cuando las incursiones de Gómez: por esta razón no puede 
menos de hacer presente al Sr. Ministro de Hacienda, qnc 
tanto ese gasto como otros varios que han hecho otras pro 
vincias se tenga en cuenta por ser arreglado á justicia.

Después de hacer unas ligeras aclaraciones los Sres. O la-  
no y Udaeta, se puso á votación el artículo y fue aprobado.

Se leyó el 23 que dice : —
Art. 23. El Gobierno dictará las ordenes convenientes á 

fin de que las oficinas militares liquiden en tiempo oportuno 
los créditos que les presenten los pueblos procedentes de las 
anticipaciones de que se trata en el artículo anterior.

El Sr. P E R P 1 N A : La comisión ha acordado retirar este 
artículo, y el individuo que tiene el honor de dirigir su voz 
al Congreso, ha sido de parecer contrario, y diré ia iazon. 
Porque es sumamente oportuno el que se excite por lodos 
medios el celo del Gobierno para que procuren que las ofi
cinas no entretengan tanto tiempo, y se aburran los pueblos. 
Por e?o me resistía á que se retirase el artículo ; pero cono
ciendo que basta esto para comprometer mas al Gobierno, 
consiento en que se retire.

El Sr. S A N C H O : Pido la palabra sobre una enmienda que 
tengo presentada.

El Sr. P R E S I D E N T E : Queda retirado el artículo.
El Sr. S A N C H O : Mi enmienda se dirigía á facilitar el 

medio para que los pueblos pudiesen presentar los documen
tos de suministros ; pero retiro la enmienda.

El Sr. Y 1 C E N S : Yo presenté en los dias anteriores una 
proposición que tenia tres partes. En ella aprobó el Congreso 
que por el Gobierno se presentase durante la discusión de la 
ley para la contribución extraordinaria de guerra un estado 
de los débitos de cada provincia sobre las contribuciones o r 
dinarias, y un estado del descubierto por la extraordinaria. 
Hasta ahora no ha venido nada de eso en la discusión , la 
cual no está acabada , le falta poco , y si retira la comisión 
el art. 2 3 ,  ya se acabó. En ese caso tengo que presentar un 
nuevo artículo.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Efectivam ente, el 
Congreso acordó que el Gobierno presentase durante la dis
cusión el estado que ha dicho el Sr. Vicens. Pero el Minis
tro de Hacienda manifestó las dificultades q u e 1 había para ha- 
cerlo, y mucho mas con premura, pues era necesario acla
rar muchos puntos. Sin embargo, yo debo manifestar que si 
ha de continuar el presupuesto de ingresos, tiempo hay para 
comparar los débitos.

El Sr. Y I C E N S :  El Congreso acordó que se presentase 
ese estado.

El Sr. Ministro dé H A C I E N D A :  Pero el Congr ?so no 
pudo acordar que el Ministro de Hacienda hiciera impo
sibles.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Acaba de presentarse una pro
posición en la mesa , que dice asi : ^Pedimos al .Congreso que 
después del árt. 23 del proyecto de ley sobre contribución 
extraordinaria de guerra, se discuta el repartimiento que ha 
presentado el Gobierno para la  aprobación de las cuotas.”  
Marques de Casa-Irn jo .=Peña Aguayo.

Se leyó el art. 3? de la ley.
El Sr. P E Ñ A  A G U A Y O :  Parecerá una contradicción el 

que después de aprobado el art. 3? ,  por medio del cual se

autoriza al Gobierno para haeer el repartimiento con ariegiu 
á la ley de 30 de Junio y demas datos que tenga en su po
der ; parecerá extraño, rep ito , que los autores de esta propo
sición , siendo como somos individuos de la comisión de Pre
supuestos, presentemos esta proposición. Pero el Gobierno ha 
presentado un repartimiento, y la comisión se encuentra en 
el caso de saber si ha de dar dictamen sobre él. Se ha pre
sentado recientemente, y quiero manifestar mi opinión sobre 
él , para que conste que el Gobierno no practica el reparti
miento con arreglo á las bases del artículo, y que dicho re
partimiento es injusto, arbitrario y contrario á ia ley funda
mental. (.Murmullos .)

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden, orden.
El Sr. P E Ñ A  A G U A Y O :  Si yo pruebo que lo es, el 

Congreso se convencerá.
El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Pena A g u ay o ,  la proposición 

presentada dice que después del art. 23 se discuta el repar
timiento que ha presentado el Gobierno. Esta es la cuestión.

El Sr. P E Ñ A  A G U A Y O :  Me conformo con que el G o
bierno le retire, y le presente con arreglo á las bases esta
blecidas, y si el Gobierno lo hubiera presentado como debia, 
yo no hubiese tomado la palabra. Pero ¿cómo ha de decirse 
que ese repartimiento es bueno? Yo seria indigno de ser Di
putado si lo aprobase. ( Señales de desaprobación .)

Y o y  á probarlo, y no hablaré de mi provincia para que 
no se crea que abogo en su favor. Tengo que demostrar que 
hay una gran desigualdad en los cupos de las provincias...,.

El Sr. SA N CH O  reclama que si se discute el reparti
miento es menester contestar al orador.

(Yarios Sres. Diputados piden que siga el orador.)
El Sr. P R E S ID E N T E : O rden ,  orden; se suspende esta 

discusión. Continúa la del presupuesto de gastos.
Después de apoyar el Sr. Ailion brevemente el dictamen 

ríe la comisión respecto á la 4? sección (véase la Gaceta doi 
1? de Julio) se puso á votación, y pidiéndose que se votase 
por partes, hecha la pregunta se acordó que no por 28 vo
tos contra 21.

No habiéndose volado la 4* sección por falta de numero 
suficiente de Sres. Diputados,

El Sr. P R E S ID E N T E  suspendió esta discusión, y acor
dando el Congreso á propuesta del Sr. Presidente que maña
na se reunirían á las once las secciones, se levantó ia sesión 
á las cinco y cuarto.

MADRID 8  DE JULIO.

Antes de ayer á la una de la madrugada ha fallecido el 
Sr. duque de M edinaceli ,grande de España de primera clase. 
A los que conocían las virtudes religiosas y sociales de aquel 
digno personage no les parecerá extraña la cláusula de su testa
mento, que ordena que su cuerpo sea llevado en hombros de 
terceros de S. Francisco, y que en su funeral se omitan los 
honores y aparato á que por su alta clase tenia derecho. La 
i n c o ns o la b l e  familia del ilustre difunto y sus numerosos ami
gos y apreciadores no perderán nunca el recuerdo y el ejem
plo que ataba de dejar con una vida tranquila y  apacible, 
y un fin digno de aquella existencia sosegada.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE M IN A S .

Relación de los registros y  denuncios de minas admitidos 
durante el mes de Abril último en las diferentes inspecciones 
de distrito y gobiernos políticos de provincia que á continua
ción se expresan.

INSPECCION DE GRANADA.

Denuncios,

Una mina plomiza, sita en sierra Almagrera, barranco 
Pinalho, término de Cuevas, titulada San Miguel , y denun
ciada por D. Miguel Sánchez Gris, en 1? de dicho mes.

Otra id. , id. , barranco del Garrobico, Emperatriz, por 
D. Victoriano Sánchez, en 1:

Otra id . , diputación Medina, término de Oria , Virgen 
del Cánnen, por D. Juan García de Velez R u b io ,  en 1?

Otra id . ,  puerto de Tabalas, término de Cuevas, M o l i 
neros, por Iscio, Pastor de Dalias, en 2.

Otra id., sierra de C o r ,  calar de Descabezados, término 
de G o r ,  el Cojo para, ó Encarnación, por D. Andrés Canat 
de A d r a , en 2.

Otra id . ,  Navas del Cerro, término de T r u j i l l o s , Virgen 
del Carmen, por Matías Gaivez de P o lop oz ,  en 6.

Otra id . ,  id., id .,  Santo Cristo Espiración, por D. Fran
cisco Rodríguez Rivas, de A d ra ,  en 6.

Otra id .,  sierra Almagrera, cerro Bajo , término de Cue
vas, Virgen de M ercedes,  por D. Ramón Zuñiga de Baza, 
en 6.

Otra id., sierra Cabrera, Huerta-honda, término de Pul- 
p i , Aparecida, por Francisco García de Dalias, en 6.

Otra id., cerro de la Fuente de la Señora, término de F i
nes , la Curiana, por Miguel de Liria de 0 1 u la ,e n  6.

Otra id .,  sierra de L u jar ,  Pajarotes, termino de Orgiba, 
el T u r c o ,  por Francisco ‘Viiches de Orgiba , en 6.

Otra id .,  sierra Nevada, cerro del ¿Alhnirez, termino de 
L au jar,  Virgen del M a r ,  por Salvador V e iazquez ,  de P a 
terna , en 7.

Otra cobre ,  Lornq de enmedio , corral de Poveda , térmi
no de Lucar , Virgen del Rosario , por José Antonio Guer
rero de Almuñéca , en 8.

Otra plomiza , sierra Gador , loma del V i c a r io , termino 
del Presidio, Santo Cristo, por D. Francisco Castillo de U j i -  
j a r , en 9.

,. Otra cobriza , sierra Almagrera , barranco Pinalbo, tér
mino de Cuevas , Santa Margarita , por Francisco Daza del 
Presid io ,  en 9.

Otra plomiza, sierra de los Guardas Roalquilar , término 
de Nijas, Casualidad, por Luis de Vua de Almería , en 9.

Otra id .,  diputaciou del Campillo, término de Ve lez  Ru
bio , Señor de Afligidos, por D* Juan T oruel de Velez 
Rubio , en 10,

Otra ú l. ,  id . ,  ¡d ., V irgen del Cánnen, por Cecilio Pa- 
dilla , de i d . , en 10.

Otra id . , i d . , id., Purificación, por Lorenzo Sánchez, de
id . , en 10. .

Otra id . ,  sierra Lujar ,  barranco de Antonio Díaz, ter
mino de Orgiba , Barranquillos, por D. José Chasserot d» 
Adra , en 10.

Otra id., sierra de Gador, Umbría de Padules, la Oca
sión, por Manuel Ibañez de Fondon , en 10.

Otra id . ,  sitio de Nogueras, término de T u rr il laz ,  U 
Constancia , por D. Gerónimo IMartinez de Nijar, en 11*

Otra cobriza, redonda de Colonea, término de Motril, 
Santo Cristo de Puerta R e a l , por Francisco Maldonado de
Murtas , en 13. .

Otra plomiza, calar de Salcedo, término de Ujijar, P r o 
greso de Ujijar, por D. José Valverde de Ujijar, en 13.

Otra id . ,  barranco y cerro de Cerata, termino de Car
boneras , nuestra Señora del Socorro ,  por Mateo González
de Carboneras , en 15.

Otra id . ,  cerro del Marques, sierra Cabrera, termino do 
Carboneras, S. José, por 'el mismo, en 15. #

Otra id., sierra (le Baza, cerrada de los Rodeos, termino 
de Baza, Tragedia, por D. Francisco Rniz de Veires, en 15.

Otra id . , sierra id., poyo d* Tesorero, término de Baza, 
Casualidad, por el m i s m o ,  en 15. ^

Oirá id. , cerro del Jabalcón , termino de Zucar , Virgen 
de la C a b e z a ,  por Diego de Mesas de Caniles, en lo .

Otra id. , c e r r o  de ia Noguera, término de Turrillas, Dos 
Abogados, por D. Antonio López de ílu eb ro ,  en 18.

Otra id., id. , i d . , el A i r e ,  por D. Diego Lorente de
Granada, rn 18.

Otra id .,  barranco M a lo , Umbría de los Frailes , término 
de Borja , Santa Genoveva , por Pedro Perez de Adra, en 19.

Otra id .,  sierra Cabrera, cerro de la Cruz, termino de 
T u rre ,  Santa Cruz, antes Santa Rita, por Juan Muñoz de 
Sorvas, en 20.

Otra carbón de piedra, barranco de la Palmera, termino 
Albanchez, San Blas, por D. Ramón Orozco de Vera , en 21.

Otra id. id. id. Obdulia, por D. Francisco Orozco de V e 
ra, en 21. ,

Otra plomiza, Ballabona , pasaje del Duende, termino do 
Huercal , S. M ena, por Ramón O rozco, de id . ,  en z í .

Otra id. , Presillas Altas, término de N ijar , la C ruz ,  an
tes se ignora, por D. Bonifacio Amoraga de Adra, en 21.

Otra id .,  loma del Castillo, término de Paterna, Rein* 
de los Angeles, por Diego Jordán del Presidio, en 21.

Otra id .,  sierra de Oria, cerro de la Tortosa , término de 
Oria, San Gregorio , por Francisco Malchar de Purdiena,
en 21. f

Otra ¡ d . , sierra Nevada , hoya de Peana, término de V a 
lo r ,  San A n ton io ,  por D. Francisco Rivera de U jijar,
en 22.

Otra id., cabeza de la Jara ,  termino de H uercal,  Bue
na dicha, por D. Marcos Sánchez de Huercal , en 22. ^

Otra id . ,  id . ,  id., cueva de Scipion, por D. José M an a  
Benitez de H u erca l , en 22. _ ;

Otra id .,  sierra Almagrera, barranco del Garrobico, ter
mino de Cuevas, San Pedro , por José Campos, en 22.

Otra id . ,  sierra id .,  cañada del Capitán, término de id . ,
¡a Muerta , alias S. T o r ib io ,  por Ramón González, en 22.

Otra id., cerro del Jabaleon, termino de Z u ja r ,  Virgen 
de la Cabeza, por Pedro Jiménez, en 22.

Otra id .,  sierra G ador ,  hoya de Martos, término de Lan- 
ja r ,  S. Nicolás de Barí, por D. Francisco V iq u e ,  en 22.

Otra id .,  sierra de L u ja r , barranco de Calaveras, te im i-  
no de V e le z ,  Virgen de las Angustias, por Agustin Nogue
ra , en 22.

Otra id . ,  Marquesado de Cenet, término de Alquile , la 
Cebada , ó San Hermenegildo , por Ó*. Santiago Diego , en 22.

Otra id .,  barranco de Fernandez, término de Cuevas, . 
Carteya, por D. Antonio Martínez, en 23. ^

Otra id., Ternilla res, término de id . ,  Fenicia , por José 
Ronquillo , en 23. •

Otra id .,  embocadura del barranco chico de la Torre, 
término de Cuevas, Consuelo, por Gerónimo Rob les,  en 23.

Otra id . ,  sierra de Alm agro, término da Cuevas , Diosa 
V en u s ,  ó Señor de Necesidades, por D. Juan Albarracin,

611 Otra id., sierra Alhamilla, marehal de Delgadillo, termi
no de Pecbina, Inocente ó el Capricho, por D. Nicolás R o -
d a , en 23. , . ,

Otra id .,  cerro de la Risca del agua, termino de T u r n -  
l ias, San Antonio, por el mismo, en 23. ^

Otra id .,  pago del Boche , término de M a n a ,  V irgen de 
la Cabeza, por Prudencio Gallardo , en 23.

Otra id. , barranco del cabezo C olloco ,  termino de Pul — 
p i , Encarnación, por Ignacio Jiménez, en 2 o. ^

Otra id . , sierra de la Palma , cerro de Porteros, termino 
de Finés , Progreso, por el mismo, en 23.

Otra id . ,  descenso del barranco de las Vacas, termino de 
Cuevas, San Cristóbal, por el propio , en 24.

Otra id . ,  cerro de Minas, término de Dalias, la Topera 
ó Santa R ila ,  por Gabriel Guillen , en 24

Otra id., cabo de Gata , rincón Colorado , termino de JNl- 
j a r ,  Sau Cayetano, por Miguel Perales, en 25.

Otra id . ,  sierra Almagrera, en los Palacios, termino d o  
Cuevas, Insurrección , por D. Francisco Barrera, en 25.

Otra cobriza, e! Collado, término de H uebro, San A n 
tonio de Padua, por Pedio  Sev il la ,  en 26.

Otra plomiza, cabo de Gata, p a r a j e  del Pinar, termino 
de N i ja r , la Fragata , por Matías Hauza , en 26.

Otra id . ,  sierra Almagrera , cabeza de Herrerías, termi
no de Cuevas, Julio C é s a r ,  por D. Pedro Requesen , en 26.

Otra id .,  cabo de G a t a ,  cerada del C e le jo ,  termino de 
N ijar ,  la Sardina, por D. Manuel Pagan, en 27.

O t r a  id .,  sierra Gador, loma del V . c a n o ,  termino del
Presidio, Los dos Amigos , por Eusebio Jim énez, en 27.

Otra id .,  c e r r o  de Rucar en la U m bría ,  termino d« 
Lucar , S. Blas de López , por D. Blas López , en 27.

O t r a  id. , cabo de Gata, Cocar de Abelda , termino de 
N í j a r  , D i v i n a  Pastora, por D. Francisco de Paula Espinosa,

* "  Otra id . ,  id . ,  id . ,  S. M igu e l ,  por D. Vicente Perez,

*n Otra i d . , i d . , rincón de la Cobera , término de N ija r ,  San 
Francisco de P au la ,  por el mismo, eu 27.



O t r a  id. ,  encima de las Maj ad i l l as  de M a r i n e t ,  t ermino 
de P a d u l e s ,  Santa Teresa  , por Mi guel  A g u i l e r a ,  en 28.

Otra  id. , sierra N e v a d a ,  en el r ineon ,  término de Meci -  
na T o p a r í a ,  por  Francisco Moreno , en 28.

Ctra  id. ,  cerro de la G a l l a r d a ,  término de T u r r i l l a s  , la 
S u e r t e ,  por Miguel  F e r n a n d e z ,  en 28.

Ot ra  i d. ,  J a r a l es ,  término de J e r e z ,  Consolación,  por  
Francisco Ramón G a r c í a ,  en 28.

Otra  id. ,  camino de M a r c h a l e s ,  término de L u c a s ,  la R o 
ca , por J u a n  F e r r i s ,  en 28.

Otra  id. ,  s ier ra  de Ga t a ,  rincón Col or ado ,  término de 
N i j a r ,  A b u n d a n c i a ,  por José  E z ca m cz ,  en 20.

Otra  i d. ;  cerro de la Pi l e t a ,  término Na ci mi en t o,  San 
M i g u e l ,  por  P ab l o  M a r t í n e z ,  en 29.

Ot ra  id . ,  M ar c h a l i l l o s , piedra H o r a d a ,  término de B e r -  
ja , Si Dios q u i s ie ra ,  por D. Rafael  Mor eno ,  en 29.

Ot ra  id; ,  Sierra L n e a r ,  paraje de las M i n a s ,  término de 
L u c a r ,  Compás,  por D. Joaquí n C a r bo ne ro ,  en 30.

O t r a  id. , f rente  de la balsa del Na ci mie nt o,  t érmino de 
T u r r i l l a s ,  San Antonio y  V i r g en  de los Dolores ,  por D. Ba
silio Ruiz , en oí).

(S e  concluirá.')

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización de l  d ia  8 á las tre s  de  la  ta r d e .

E F E C T O S  PUBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por  1 0 0 ,  00.
Títulos al por tador  del 5 por  10 0 ,  26 con cupones al c o n 

t ad o:  2 6 f , | ,  § ,  cinco dieziseisavos,  ¿ y  26 á v. f. ó vol. y 
firme: 2 8 |  y  27^  á v. f. ó vol.  á pr i ma de £ 100 con c u 
pones.

Inscripciones en el gran i ibro á 4 por  100 ,  00.
T í t u l o s  al por tad or  del 4 por 1 0 0 ,  00.
Va les  Reales  no consol idados,  00.
D e ud a  negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
I dem sin i n t e r é s , 5 |  y  6 á v. f. ó vol. : 6 |  y  6§ id. á p r i 

ma de ^  y \  por  100 nuevas.
Acciones del  banco español de San F e r n a n d o  , 00.

c a m b i o s .
Londr es ,  a 90 d i as ,  3 8 | .  Cort ina,  l £ d i n .  d.
Par is ,  1 6 - 6  din.  G r a n a d a ,  l f  din.  id.

M á l a g a ,  |  á 1 (1. 
S a n t a n d e r ,  ^  á pa r  b.

A l i c a n t e ,  |  a 1 d. S an t i a go ,  l £  d.
B ar cel ona,  á ps. f s . , |  din. b. S e v i l l a ,  i  id.
Bi lbao ,  i  din.  d.  V a l en c ia ,  i  á £  b.
Cádi z ,  A d. Za ra go za j  -f- d.

Descuento de l et ras ,  á 7 por  100 al  año papel .

SUBASTAS.
In te n d e n c ia  g e n e r a l  m i l i t a r .

E n  la subasta intentada en la intendencia mi l i t ar  de E x 
t rema dur a el dia 20 del  mes próximo pasado para co nt ra ta r  
el suminist ro de utensilios en todo aquel  distr i to por  t ér mi 
no de cuat ro an os ,  a contar  desde 1? de En er o  próxi mo ve
n id e r o ,  no ha resul tado remate por fal ta de l ieitadores.  En  
su v i r t u d ,  he dispuesto,  con ar r eg l o  á las facul tades que  me 
conceden Reales  ór denes ,  y de acuer do con el dictamen de 
la intervención general  mil i tar ,  que  para el 28 del presente 
mes se ce lebre en esta corte otra nueva  subasta para el 
mismo objeto y  por  igual t i empo,  todo conforme al pl iego 
general  de condiciones,  que estará de manifiesto en la secre
tar í a de la intendencia general  mil i tar.  Lo que se anuncia al 
p úbl ico para que  la persona que guste interesarse en esta 
empresa pueda hacer  la proposición que le acomode en el 
acto del  r e m a t e ,  ;que ha de verificarse precisamente á las 
doce en punto del  ci tado dia en los est rados de la misma 
intendencia g e n e r a l ;  y  adj udi cado que sea dicho servicio al 
que  resul te mej or  postor,  no se admi t i rá  proposición alguna 
p o r  ventajosa que  fuere.  M a d r i d  7 de J u l i o  de 18-40.— José 
J o aq u ín  de la Fuente .

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES,
T V O N  José V a l l a d a r e s ,  intendente subdelegado de Rentas  

nacionales en la ciudad y  provincia de L u g o ,  reino de 
Gal icia 8fv. Hago s a b e r :  Q u e  en este juzgado se sigue causa 
en v i r t ud  de denuncia  hecha por  D. Manuel  Yañez R i v ad e -  
n e i ra ,  vecino de la v i tU  de San M ar t in  de Q u i r o g a ,  contra 
D. Benito M an u el  L ó pe z ,  admi ni st rador  de rentas de la vi l la 
de M o n f o r t e ,  sobre mal versaci ón de caudales y def raudación 
de derechos de la Haci enda p ú b l i ca ,  con io demás que  dicha 
causa cont iene , la que por  auto de 12 de O ct ubr e  del año 
pr óximo pasado se recibió á prueba por término de 30 dias 
comunes y con ca l idad de todos cargos,  cuya providencia no 
pudo hasta ahora ser  notificada en persona del D. Manuel  
Y añez  Rivad( neira por  no ser  habido sin embargo de las m u 
chas dil igencias que  en su busca se prac t icaron,  consiguiente 
á lo cual  por decreto del dia de a y e r  be dispuesto , ent re  otras 
cosas,  hacer  saber al Ya ñ e z  por  medio del Bolet in oficial de 
esta provincia y Gaceta del  Gobierno,  de que  ño presentándose 
en esta subdelegacion por sí ó por  medio de p rocu ra dor  con 
p od er  suficiente en jel preciso t é r mi no  de 30 d i a s ,  contados 
desde el de la fecha del ci tado úl t imo de cr et o,  le parará  
perjuicio y se procederá en la expresada causa según el or
den que  marcan las leyes. L ugo 28 de J u n i o  dé 1 8 i O . ^ J o s é  
V a l l a d a r e s — P o r  mandado de S. S . , M a n u e l  Antonio de R u -  
cabado.

T j O R  el Sr.  D. Mi gue l  M ar í a  Du ra n  , juez de pr imer a ins
tancia de esta M.  II.  vi l la y  escribanía de  n ú m e r o  de

D. José Rodr íguez  Solano , se ha señalado el día 19 del  
corr iente mes de J u l i o  á las diez de su mañana en la au d ie n
cia de S. S. que está en el piso bajo de la ter r i t or ia l  en lo 
que fue repeso de co r t e ,  para j unt a general  de acreedores á 
la dimisión de bienes hecha por Doña Bernardi na  G a r c í a ,  v e 
cina que fue de esta c or te ;  lo que se a n u n ci a ,  para que l le
gando á noticia de todos, concurran por sí ó por quien les r e
presente con poder  bastante.

F \ O N  Francisco López G r a n a d o s ,  juez de pr imer a instancia 
de esta c i udad de Ronda y su partido.  — P or  el p r es en

te se c i t a ,  l lama y emplaza á Doña M ar í a  del Carinen y Doña 
Isabel  de Ri ber a  ó sus h i j os ,  cuyo paradero  se ignora , he
rederos insti tuidos por el doctor  D. Francisco Ri ber a y Sa l -  
bago , vecino que  lúe de esta c i u d a d ,  para que en el término 
preciso y perentor io de 30 dias primeros siguientes al de la 
publ icación de este en la Gacela de M a dr i d  y en el Bolet in 
oficial de la p r ov i n c i a ,  comparezcan por sí ó por medio del 
p rocu ra dor  con poder bastante en este mismo juzgado y es
cr ibanía del  infrascri to á aceptar  ó r e p ud i a r  la herencia que 
les pertenece como sobrinos de a q u e l ,  bajo apercibimiento 
que  de no real izar lo les p ara rá  el perjuicio que haya l ugar,  
y en los autos que se siguen de oficio en este j uz gado se di ct a
rá la providencia que corresponda.  Ronda 3 de Ju l i o  de 18 j0.— 
Francisco L o p e z . = P o r  mandado de S. S . , Cris tóbal  J o a qu í n  
M o n t e r o ,  escribano público.

B I B L I O G R A F I A .
I ^ L  L a u r e l ,  periódico a r t í s t ico ,  l i terar io  y teat ral .  = P r o s -  
^  pecto. — A r du a  y difícil , si bien se considera , es la e m 
presa que tomamos á nuestro c argo,  pues no solo arr iesgamos 
cu el la nuestra pobre r epu t ac i ón ,  sino que también q u e d a 
mos expuestos a la amarga orí lira de algunos que creen f ac i 
l ísimo el escribir  y redact ar  periódicos á destajo.  Al  da r  á 
luz nuestro periódico no nos proponemos r ival izar  con n i n 
gún o t r o ,  ni mucho menos cr i t ica r l e ;  nuestra divisa será la 
i m p a rc i a l i da d ,  nuestro blasón la veracidad.  Nuest ros  pechos 
au nq ue  j óve nes ,  solo suspiran por  la ambición de glor ia;  
nuestros corazones , aunque t iernos , solo palpi tan al r ecordar  
los nombres de los grandes  escri tores que han enr iquecido á 
la E u r o p a  con sus vastas y hermosas producciones.

La tradición , mudo remedo de la historia , inmortal iza á 
estos famosos escri tores y reverdece las coronas que adornan 
sus sienes ; la his tor ia ,  recuerdo de lo pa s ad o,  consagra sus 
páginas de oro á su m e m or i a ,  y nosotros j unt amente  no po
demos de jar  de ad mi ra r  á tan célebres oradores.  Nuest ros  can
tos serán inspirados por Jas hermosas;  nuest ra l i ra entonará 
himnos á las bel las :  ¡felices nosotros si logramos que sus be
llos ojos fijen por un momento en las columnas de nuest ro pe
riódico! ¡felices en t once s ,  felices mil veces!

Hemos escogido el t í tulo de L au r e l ,  por que  teniendo i n 
tención de consagrar  nuestro periódico á la l i t e ra tu r a ,  y re-  
cordaudo las hermosas y placenteras ideas que presenta á 
nuestra mehte la pa l abr a L a ur e l  , no hemos dudado en prefe
r i r l a  á otras varias q ue  hubiésemos podido escojer.  FJ L a u 
rel es el único móvil  de .ios art istas ; el laurel  que ha a d o r 
nado la f rente del Vir gi l io  , del  P e t r a r c a ,  del  Tasso , del 
D a n t e ,  es por quien suspiran todos los escr i tores;  asi no se 
ex t ra ñ e  hayamos escogido este t i tulo que r ecuer da  á nuestra 
mente el nombre  de tan i lustres bardos.

Decimos que este periódico será ar t í s t ico,  l i t er ar io  y t ea 
t ral  , porque en cuanto á ar tes ,  t endremos  el ma yor  gusto en 
da r  noticia de los progresos y .adelantos que se hagan en el 
d ia ;  en cuanto á l i te r at ura  ofrecemos al públ ico nuestras po
bres composiciones si en el las se encuentra  algún méri to ; y 
en cuanto á teatros seremos i mparciales  al j uz g a r  del méri to 
de los actores que  se presenten en la escena. Les j uzgaremos  
no por lo que son en s í ,  sino por  lo que toca á su méri to a r 
tístico y l i t e r ar io ;  lo mismo haremos con. las composiciones 
que se representen en el tea t ro ,  no nos cegará la amistad ni el 
reconocimiento;  les juzgaremos como escritores,  no como p a r 
ticulares.

Recibiremos con el mayor  gusto las composiciones que 
cual qui er  escri tor  guste d i r ig i rnos , y  estamos prontos á in
s er t ar l as  en las columnas de nuest ro periódico,  con tal que  
sean dignas de ve r  la luz públ ica.  No dudamos que se reci 
birá gustoso el L a u r e l , ad vi r t iéndole que sus jóvenes redac
tores jamas hubiéranse at revi do á crear  un per iód i co ,  á no 
me di ar  el poderoso aliciente de la g l or i a ,  único émulo de los 
artistas.  Este único aliciente ha bastado para sostener n u e s 
tro á n i mo ,  ya decaido á la vista de las poderosas dificultades 
que hemos tenido que vencer :  por fin las hemos superado to
das,  y ofrecemos al publico el L a u re l  tal cual es ¿*n sí. Solo 
deseamos del  bondadoso públ ico barcelonés que nos j uzgue 
luego que nos haya visto; en t re tanto nos abstenernos de ha bl ar  
mas de nuestro per iódico,  pues seria mengua que le pr odiga
sen elogios sus mismos redactores.

For ma re mos  una colección de escogidas comedias del tea
tro ant iguo español , las cuales se repar t i rán  grat is  á los seño
res suscriptores.  Empezaremos  dando las de Calderos  de la 
B a r c a ,  poeta s u b l i m e ,  grandioso,  y gigante de las letras espa
ño la s ,  según expresión'  de uu i lust re escritor.  Por  mas elogios 
que  hiciéramos de este hombre c é l e b r e ,  jamas bastarían para 
presentar lo  con ía grandeza que le co rr es pon de:  nuestros p e 
chos no pudi eran expl icar  la sensación que ex per i men tan  al 
oi r  el nombre de C al de rón :  asi es que nos contentaremos con 
cal lar .  Nu es t r o mudo silencio bastará para significar los e lo 
gios que nos merece la memoria de este cé lebre autor.

Publ icar emos  las comedias tales como sal ieron de la .mano 
del  a u t o r :  solo nos contentar,  mos con divid i r las  en escenas,  á 
pesar de que  Cal derón no lo hizo asi ,  y  á poper  de vez en 
cuando al guna uota para expl icar  ei sentido confuso de la voz 
ó frase que lo necesite.

Segui rán después de publ icadas  las dé Calderón las del 
prodigioso escri tor  Lo pe  de V e g a ,  apel l i dado muy ju s ta me n 
te ei F é n i x ' d e  los ingenios ,  r es taur ado r  del teat ro ant iguo,  
y que con su elocuente pluma dio nuevo impulso y  puso eh 
auge la poesía d r amá t ic a ,  que se iba ya o lvidando en medio \ 
de la supersticiosa ignorancia de aquél los siglos.

Esperamos  de este i lust rado públ ico que admit i rá  con be
nevolencia esta colección de escogidas comediifs del  teatro 
ant iguo español ,  y q ue  al  mismo t iempo recibirá con agrado 
el periódico que nues t r o corlo talento le ofrece.

Condiciones de la  suscripción .
1? Este  per iódico saldrá todos los j ue v e s ,  cada entrega 

será de ocho páginas con elegante  y esmerada impresión , ad or 
nada con hermosas cubier tas ;  dándose a! fin de cada año g ra 
tis á los Sres. suscriptores una portada de hermosa li tografía 
y un índice general  de las mater ias  que contendrá el pe
riódico.

2? Cada mes se r e pa r t i rá  grat is á los Sres.  suscriptores 
una comedia del teatro ant iguo español , empezando por las 
del célebre Cal derón de la Barca.  Cada seis comedias f or ma
rán un tomo,  y cada seis meses se dará una por t ada li tografia
da para encuadernar las .

5? De cuando en cuando se di s t r i bui rá  por la mi tad del 
precio á los Sres. suscriptores que gusten adqui r i r l as  algunas 
obras escogidas de l i teratura .

4? El  precio de suscripción en esta c iudad será 8 rs. al 
mes y 21 por t r i m e s t r e ,  y á 6 al mes,  y 16 por t r imest re  á 
los suscriptores al C o n s t i tu c io n a l '. en esta provincia á 9 rs. 
al mes y 24 por t r i m e s t r e ,  y fuera de el la J 2  al mes y 32 
por t r imestre.  El  pr imer  númer o saldrá 18 dias después de 
publ icarse el prospecto igual en todo á el.

5? Las r eclamaciones ,  avisos £fe. ,  deber án di r igi rse fran
cos de porte á la redacción , es tablecida cal le de San Pablo,  
núm.  8 5 ,  cuar to p r i n c i p a l ,  donde estará abi er t a desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde.

6* Se insertarán grat is  los anuncios de obras  l i terar ias .
P u n t o s  de suscr ip c ión .

Bar cel ona,  en la l ibrer ía  de I n d a r ,  cal le de la Pl ater ía ;  
en la redacción del C o n s t i tu c io n a l , y en la misma imprent a 
de R o g e r ,  cal le A v i ñ ó ,  núm.  23.

A l i c a n t e ,  I bar ra .  A l c o y ,  Cabr er a.  Algeciras , Grimaldi .  
Astorga , Iglesias. A v i l a ,  Aguado.  A l m e r í a ,  Santamaría .  An
t e q u e r a ,  Morat i l ia.  Bi lbao,  Dctmas.  B ú r g o s , T .  Arnaiz.  Bar- 
ba st ro ,  F.  Lafita.  Badajoz,  viuda de Carri l lo .  Cádi z,  Hortal  
y compañía.  Cor ona , J .  M.  Perez.  Cuenca , Mariana.  Cór do
ba ,  S a n t a l ó ,  Car t age na ,  Benedicto.  F i gu er as  , J .  Miégevil le.  
F e r r o l ,  Taxon er a.  G e r o n a ,  V.  Oliva.  G r a n a d a ,  Sanz.  H u e s 
c a ,  Mar iana .  Iguala Ja , Abadal .  J a é n ,  J a n  reí. L u g o ,  J .  Pu 
jol y Macía.  L e ó n ,  R. Fernandez .  L o g r o ñ o ,  D. Rniz.  L é r i 
da ,  Espinosa.  M a d r i d ,  J .  Cuesta.  M ál a g a ,  Sra.  viuda de 
Agui la r .  M u rcia , F. Benedicto.  Mahon , Beí t ran.  Manresa,  
P. Roca.  Or ense ,  M.  G. Novoa.  O v i e d o ,  N. G. Longoria.  
P a m p l o n a ,  P. Lorigas. P a l m a ,  Gelaber t .  Puigcerdá , Ribera.  
R o n d a ,  Fernandez.  Sa l aman ca ,  J .  J .  Moran.  S e v i l l a ,  en la 
redacción del S e v i l la n o . S a n t a n d e r ,  S. Otero.  San t i ago ,  F. 
Rey Romero.  T a r r a g o n a  , Granel l .  T u d e l a ,  F.  Graci .  V a l l a 
do! i d,  Sra.  viuda de Roldan.  V i t o r i a ,  Or i ni lugue.  Valencia,  
redacción del D ia r io  M erca n t i l .  V i c h ,  Y. Val ls.  Vinaroz,  
Benasco. V a l l s ,  Malas.  Zaragoza , Polo y Monge.

C  E M A N A R I O  I N D U S T R I A L .  Con este t í tulo se va á pu- 
^  bl icar  un periódico que r eemplace á los Semanarios  de 
ag r i cu l t ur a  y ar tes que con tanto provecho se han publicado 
en otras épocas en España.

El prospecto indica las tareas que va á tener  por blanco, 
extensión , precio v las condiciones de suscripción.  Los 
ay un t ami en t os , sociedades económicas ,  curas párrocos y di 
rectores de establecimientos de instrucción pr imar ia  y de in
dustr ia , y todos los labradores  y ar tes anos ,  deben sacar de 
él g r ande u t i l ida d;  por qu e ademas de que pasado a lgún tiem
po formará un ma nual  c umpl ido de los conocimientos mas 
út i les en la vida social , contendrá la estadística r u r a l ,  y se
rá el órgano por donde las asociaciones y ayunt ami ent os  pue
dan e xponer  á la públ ica consideración sus empresas  ó pio-  
yectos en las ar tes  y en la a gr ic u l t ur a .

No podemos dejar  de recomendar  un periódico de  tan 
laudabl e o bj e t o ,  que  ademas sabemos está redactado por una 
reunión numerosa de personas de instrucción y arraigo.

1 E S U C R I S T O  en presencia del  s i gl o,  ó nuevos  orgumen-  
^  tos tomados de las ciencias en favor  del catolicismo.

Las  t entat ivas  hechas en diferentes provincias para me
noscabar  las creencias y t radiciones religiosas de nuestros pa
dr es ,  i nt roduciendo l ibros perniciosos llenos de e r r or es ,y  de 
pésima mor al idad , cuyo veneno beben los incautos jóvenes y 
au ment a  el vért igo de i r re l i gi ón ,  nos han movido á presen
ta r  la t raducción de esta o b r a ,  de la que habiéndose lucho 
en Par is  10 ediciones consecut ivas,  han sido a r reba tadas  por 
la ansiedad púb l i ca ,  que necesitaba un l ibro capaz de ac larar  
los er ror es ,  y af i rmar ,  por deci r lo asi, las verdades  rel igio
sas que no están al alcance de todos.

La obra constará de dos tomos en 8? m a r q u i d a ;  ha sali
do y a  el 1?,  y está el 2? en prensa para sal i r  en b r e v e ,  que 
contendrá los capí tulos siguientes :

Cont inuación del capí tulo 6?
Capí tu l o 7 ? —Test imonios  de los sabios.

8? Pr u e b a s  históricas de la v e rd a d cristiana.  =  Dios. =  
T r i n i d a d .

9? E l  hombre . —.-Su caída.
10. El  di luvio.
11. La pr imi t iva e n s e ñ a u z a . = L o s  ángeles.
12. La idolatría.
13. Un iver sa l i dad  de la t radic ión.^=La V i r g e n  Madre.*33 

E l  R e p a r a d o r . = E s p e c t a c i o n  general .
14. Siglo de Augusto.c=Jesucr is to.
15. Raci onal idad del crist ianismo.
16. Jesucr is to en presencia del siglo.

Se suscribe en la l ibrer ía de Moui er ,  c ar re r a  de S. Ge
rónimo,,  casa t i tulada Fon tana  de Oro.  E n M a d r i d  el precio 
de cada tomo es 10 rs. vn. para los nuevos suscriptores;  y 
concluida la impresión se venderá á 12 rs. cada tomo.

Los suscriptores de las provincias que gusten pe di r  dicha 
obra por  la posta será de su cuenta el porte.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  no hay función.


